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EXP 267277/24
"xxx S/ AUTORIZACION JUDICIAL - FAMILIA N Y ADO"


N°190	Corrientes, 02  de Julio de 2025.-


Y VISTOS: Estos autos caratulados "xxx	S/ AUTORIZACION JUDICIAL - FAMILIA N Y ADO" - Expte. N° EXP 267277/24, del que;

RESULTA:
Que en fecha 08/11/24, se presenta la Sra. xxxx, DNI
N° 23xxx, por derecho propio y con patrocinio letrado Dra. …., M.P. N° …-CUIF …, Asesora Legal del Ministerio de Justicia, constituyendo domicilio legal en calle San Juan 1278, de la Ciudad de Corrientes- Capital, Tel. Celular …., correo electrónico: ….., PROMUEVE DEMANDA DE CAMBIO DE NOMBRE (de apellido paterno), de xxx, DNI N° …., Nacida el …; cuya tutela le ha sido otorgada en autos "….." - Expte N°… (tramitado ante el Juzgado de Familia, Niñez y Adolescencia N°..), por su apellido materno:xxxx; siendo que es su deseo ser inscripta en el Registro de las Personas y ser nombrada en su vida diaria como "xxxxx" en los términos de los arts. 64, 69 inc. c, 70, 706, 707, 716 y concordantes del CCyC, de conformidad con las consideraciones que expone en su escrito de promoción. Narra los hechos, funda el derecho y solicita se notifique al Ministerio Público.
En el punto III de su escrito de demanda, manifiesta que: “xxx ha nacido de la relación intermitente entre Sra. xxx, DNI N° xxxx, fallecida el xxxy el Sr. xxxx xx, DNI N° xxxx


(conforme lo acredita con Partida de Nacimiento adjunta en fecha 12/11/24).
Que, el Sr. xxx fue privado de su libertad por el delito de tentativa de homicidio xxx para el 28 de mayo de 2018, obteniendo el beneficio de la libertad condicional, ello obra en el legajo de investigación xxxx, retomando la relación y comenzando a tener trato con xxx quien hasta entonces no lo conocía.
Que, el progenitor de la niña, durante la relación, no solo solo era violento con ella, sino también xxx, quien era víctima de malos tratos; que abarcaba tanto los insultos, denigración y hasta la violencia física respecto a ella, tal como se encuentra acreditado tanto en la causa penal por el femicidio como en los fragmentos de Cámara Gesell de dicho proceso en donde xxxx siempre se refiere a su padre como el "MONSTRUO" dada la violencia que ella también padeció; CITANDO (en su escrito de postulación) algunas partes pertinentes de la misma: "...yo estaba con mi periodo, y le dije a mi mamá que estaba muy rica su comida pero no podía comer porque me dolía mucho la panza, él me dijo vas a comer todo porque a mí no me importa si te duele o te morís y sacó su cinto y me comenzó a pegar, yo comí pero mi estomago no lo toleró y vomité y él me obligó a comer mi vomito...él me hacía cosas que no me gustaban; por ej.: metía su mano por debajo de mi ropa, me desprendía el corpiño; mi mamá se enojaba con él, y él le decía que era chiste. Cuando yo me estaba cambiando en mi habitación él entraba sin golpear, yo me tapaba rápido con la toalla él me retaba me decía porque te tapas no te tapes frente mío, yo soy tu papá y te puedo ver desnuda, yo soy la única persona que te puede ver desnuda. El todo el tiempo nos amenazaba a mi mamá y a mí, que si llegábamos a contar a alguien todo eso que sucedía él nos iba a matar a las dos y siempre nos revisaba el teléfono..."
Continúa narrando que, más adelante, el 26 de enero de 2023, xxxx fallece por quemaduras por el ataque del Sr. xxx, actualmente condenado con sentencia firme por el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Corrientes por femicidio.
Desde el inicio del proceso que xxx tiene una medida de restricción de acercamiento con su padre y miembros de esa familia para su protección, por su condición de víctima indirecta y testigo del femicidio, siendo que no desea bajo ninguna circunstancia establecer contacto con su padre ni miembros de su familia paterna ni se
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identifica a sí misma como parte de esta.
No hubo ni existió un verdadero vínculo paterno- filial ni el respeto, responsabilidad y cariño que ello implica, siendo que el Sr. xxx hasta vulneró los derechos de niña de xxx.
Por todo ello es que invocan justos motivos, dado que xxx como adolescente, cuenta con la edad y grado de madurez suficiente para decidir sobre su identidad, sobre cómo quiere ser llamada, respecto de su apellido siendo ésta una petición más que razonable y lógica.
Cada vez que la llaman a la asistencia (en el colegio) por su apellido actual, sufre un terrible malestar.
Que una virtual denegación, de lo peticionado no sólo omitiría su autonomía, sino que le ocasionaría un grave daño al soportar seguir siendo identificada con un apellido que no la representa, que siente ajeno de una forma dolorosa y que solo le trae a su mente el peor recuerdo que lamentablemente tiene, el de ser testigo del femicidio de su madre. Así que desea poder ser reconocida por su identidad, la cual la representa, reemplazando el apellido paterno por el apellido materno xxx y no por el de quien se llevó la vida de su madre, haciéndola sufrir la mayor pérdida posible para una persona, en especial para una niña.
Por lo expuesto, solicito se autorice la supresión del apellido xxx y en su reemplazo se lo sustituya por el apellido materno xxx. A dichos fines, se ordene la inscripción y rectificación del certificado de nacimiento y la emisión de un nuevo DNI librándose oficio al Registro Provincial de las Personas y al RENAPER para tales efectos.
En fecha 12/11/24, adjunta la siguiente documental: 1- Fotocopia de DNI de xxx en 1 fs. 2- Acta de nacimiento de xxxx en 1fs. 3- Fotocopia de DNI de xxxx en 1 fs. 4- Sentencia de los autos “xxxx C/ xxx S/ TUTELA” Expte N°
xxxxx en 12 fs. 5- Sentencia del Superior Tribunal "LEGAJO DE ANTECEDENTES LOF xxxP/HOMICIDIO DOBLEMENTE AGRAVADO POR LA RELACIÓN DE PAREJA Y MEDIANDO VIOLENCIA DE GÉNERO (1RA. REINCIDENCIA - PRISION PERPETUA) OFIJU CAPITAL" en 13 fs. 6- Informe psicológico particular donde se plasma la voluntad de xxx de cambiar su apellido en 1fs.


Por providencia N°10088, del 13 de Noviembre de 2024, proveyendo memorial inicial, se dispone: “1°) Téngase por presentada a la Sra. xxx denunciando domicilio real en xxx° de ésta ciudad, en su carácter de tutora de la niña xxx, y con el patrocinio letrado de la Dra xxxx de ésta ciudad, por lo que en tal calidad se encuentran exhentos del pago de Aportes al Colegio de Abogados e IOSAP (Ley N°26.485-art. 39°), 2°) Por promovido la presente acción de autorización para modificar el apellido paterno de la niña xxxx, por el apellido materno xxxx, por los motivos y fundamentos que expresa a los cuales me remito, 3°) Por acompañada documental, agréguese y por ofrecida prueba de Escucha a la Niña. A lo demás, estese a lo dispuesto a continuación. 4°) Por Secretaría, requiérase al Instituto Médico Forense y Cuerpo de Psicología Forense, otorgue turno para la niña xxxx, a efectos de evaluar su deseo de modificar el apellido paterno y sustituirlo por el apellido materno, conforme a las situaciones vivenciadas por la adolescente y que dieran origen posteriormente a la causa de tutela, siendo su actual tutora la Sra. xxxe-DNI N.º xxxx 5°) Siendo que de la Sentencia N°105 de fecha 23/10/2023 del TOP N°2, el que se encuentra firme, no surge la privación de la responsabilidad parental del Sr. xxxx, D.N.I. N° xxxx, a los fines de evitar planteos nulificantes, de la presente acción CORRASE TRASLADO POR 5 DÍAS HABILES desde su notificación, al progenitor de la niña xxxxx, al efecto líbrese OFICIO al Juzgado de Ejecución y Condena a fin de que por donde corresponda, se sirva notificar de la presente al Sr. xxxx, para mayor recaudo adjúntese copias para traslado. 6°) Dese intervención a la Sra. Asesora de Menores e Incapaces que corresponda...” .
En fecha 26/11/25, conforme remisión efectuada por Auto N°10088 de fecha 16/11/2024, la Sra. Asesora de Menores N.º 5 – xxxx, asume intervención por xxxx (13) F.N. 17/01/2011, de conformidad a lo prescripto en los Arts. 103 del C.C.C. y 39 del Dcto. Ley N° 21/00 (LOMP), NO FORMULANDO OBJECION a las medidas dispuestas.
El 06/03/25, se agrega al presente legajo, Informe Interdisciplinario
(Psicológico y Psiquiatrico), efectuado por la Lic. Natalia Quaranta y Dra. Rosana Marcela
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Triay, Psicóloga integrante del Cuerpo de Psicólogos Forenses y Médica Psiquiatra integrante del Cuerpo Médico Forense -respectivamente-; a la adolescente xxxx (14) DNI N° xxxx, de cuya evaluación se informa: “ Manifiesta que desde el fallecimiento de su progenitora por femicidio en el año 2023 (en el cual está involucrado y condenado penalmente su progenitor Sr. xxx) convive con su xxx y su núcleo familiar, quienes se encargan de asistirla en sus necesidades emocionales y físicas generales y con quienes mantiene un vínculo satisfactorio.  Describe que durante la convivencia con sus padres, se desarrollaba una dinámica familiar de características violentas, señalando como agresor a su progenitor, quien desplegaba actitudes y comportamientos con alto grado de violencia emocional, física y en ocasiones conductas desadaptativas de carácter sexual (decirle que no se cubra al salir del baño, manoseos, entre otras). - Expresa sentimientos de desagrado y rechazo hacia la figura paterna, así como alto monto de angustia al evocar el recuerdo de su progenitora. - Refiere que extraña mucho a su madre y que por las noches piensa, que esta con ella y siente que la misma la acompaña en todas las decisiones importantes de su vida. La percibe presente de manera permanente aunque reconoce y puede comprender su inexistencia en el mundo real. - Niega consumo de bebidas alcohólicas u otras sustancias psicoactivas. No se advierten indicadores de intoxicación o abstinencia al momento del examen - Las función de sueño se encuentran marcadamente afectada, describiendo conductas hiperactivas, hipervigilancia, exaltación afectiva durante la noche, que cursan en ocasiones con intenso temor y sensación de peligro”. Finaliza el mismo, con las “APRECIACIONES TÉCNICAS: “ De la historia vital y familiar de la adolescente se infieren vivencias altamente traumáticas que impactaron sobre su psiquis y estado emocional, no atravesando la infancia como una etapa prolongada y placentera de la vida, cursando incluso en la actualidad con algunos indicadores de trastorno por estrés postraumático. - Reconoce a las Sras xxxx y xxxxx como figuras afectivas de referencia, quienes son capaces de decodificar sus necesidades integrales.- Respecto a la solicitud de suprimir el apellido paterno, los motivos que lo fundamentan, son coherentes con su proceso de identificación, ya que expresa su deseo de no continuar portando un apellido que no la representa, por lo contrario, le genera rechazo y malestar, lo cual está íntimamente relacionado con el evento trágico y las circunstancias del fallecimiento de su progenitora, a quien permanentemente extraña, añorando su regreso. - Por otra parte,


a través del discurso de la adolescente, se advierte que inclusive previamente al hecho conmocionante, no fue posible la construcción de un vínculo afectivo saludable con su progenitor, dada sus conductas desadaptativas o indebidas que la incomodaban su pudor. A esto se sumaba la ausencia del progenitor en el ejercicio del rol y responsabilidades parentales. - Todo ello, fue afectando de manera progresiva la constitución de su subjetividad y su estado emocional. En la actualidad se evidencia que la adolescente comprende la significación y el alcance de su solicitud, respondiendo esto al proceso subjetivo que transita. -En función de lo expuesto, se entiende que existen justos motivos, entendidos como causas graves, razonables y poderosas, capaces de atentar contra la estabilidad del apellido paterno. Desde esta intervención interdisciplinaria, se considera que la portación y utilización del apellido paterno ha afectado profundamente la estabilidad afectiva de la adolescente, violentando su salud psíquica y emocional. - En síntesis, xxxx no reconoce a su padre como figura de referencia, todo lo contrario, se detectan sentimiento de rechazo y falta de identificación con el apellido paterno...”.
En fecha 23/04/2025, mantuve AUDIENCIA INFORMATIVA con la adolescente xxx, D.N.I. N.º xxx (conforme surge de la certificación, agregada al sistema iurix web); la que se encuentra grabada íntegramente en el sistema iurix web), de la cual manifiesta: “… que tiene 14 años, va al psicólogo una vez por semana. Que, ella quiere cambiarse el apellido y quiere llevar el apellido de su mamá. xxx dice que quiere llamarse “ xxxx”, no quieren que la llamen “xxx”; que quiere que por favor la llamen por su apellido ”xxx””.
Que en fecha 02/06/25, se agrega Oficio N.º 614, del 20 de mayo de 2025, debidamente diligenciado por el Servicio Penitenciario de la Provincia de Corrientes, quien adjunta acta de Notificación del Interno: xxx, DNI N.º xxx, labrada por la División Seguridad Interna, dando cumplimiento a lo solicitado por el Oficio antes citado, por medio de la cual se notifica la resolución N.º 10088, del 13/11/2024 – demanda de AUTORIZACIÓN JUDICIAL para modificar el apellido paterno de la adolescente xxx.
Que, del Dictamen N.º 352, del 09 de junio de 2025, de la Sra. Asesora de Menores interviniente, quien luego de un pormenorizado análisis de la presente causa, en virtud de la vista conferida por Auto N°4842 de fecha 02/06/2025, se notifica y se expide: “ De las constancias de autos, y de lo expresado por xxx en su derecho a ser oída y
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que su opinión sea tenida en cuenta en todos los asuntos que le conciernen, de acuerdo a su edad y grado de madurez (Art. 12 de CD y 24 de la Ley 26.061). Se encuentran más que acreditado el Justo Motivo que prevé el ordenamiento legal, por nombrar alguno en el caso particular de autos, la primera y fundamental llevar el apellido del femicida de su madre, la falta de vínculo afectivo con el progenitor, contexto de violencia y los daños psicológicos. Por los fundamentos expuestos, teniendo como criterio rector el SUPERIOR INTERÉS de xxx, este Ministerio Publico Tutelar SOLICITA se HAGA LUGAR a lo peticionado y se AUTORICE el cambio de apellido paterno, por el apellido materno “xxx”.
Por providencia N.º 5647, del 13 de Junio de 2025, se tiene por contestada vista; llamándose AUTOS PARA SENTENCIA.
CONSIDERANDO:
I.- Que, vienen a Despacho, las presentes actuaciones a fin de resolver la situación planteada por la Sra. xxxx ,DNI N° xxx ( TUTORA de la adolescente), quien PROMUEVE DEMANDA DE CAMBIO DE NOMBRE (de apellido paterno), de xxxx, DNI N° xxx, Nacida el xxx, de 14 años de edad; hija biológica xxx x, DNI N° xxx (fallecida el 29/01/2023, producto de femicidio) y del Sr. xxxx DNI N° xx (conforme lo acredita con Partida de Nacimiento adjunta en fecha 12/11/24).
II.- El particular se encuentra previsto por el Art. 69 del nuevo C.C.C.N, el que dispone: "El cambio de prenombre o apellido sólo procede si existen justos motivos a criterio del juez. Se considera justo motivo, de acuerdo a las particularidades del caso, entre otros, a: … c) la afectación de la personalidad de la persona interesada, cualquiera sea su causa, siempre que se encuentre acreditada ."

III.- 1.- El nombre de las personas humanas aparece como uno de
los atributos inherentes de la personalidad, tiene una función imprescindible como factor de su identidad y protección como sujeto de derecho, con el consiguiente reconocimiento de su personalidad jurídica, dignidad inherente y derechos-deberes consecuentes, y también surge como medio para posibilitar las múltiples relaciones sociales con los demás (cf. Llambías, Jorge J., Tratado de Derecho Civil. Parte general, Tomo I, cap. IV, § 2. 1, 16ª


edición, Bs. As. 1995).
El nombre de una persona abarca el prenombre, denominado socialmente como nombre de pila o de bautismo, es elegido libremente por quienes están facultados para nombrarlo y resulta el elemento de individualidad de su designación; y el apellido, que resulta la denominación común de los miembros de una familia, nombrando a la vez a la estirpe, al grupo y a cada uno de sus integrantes en forma colectiva (cf. Juzgado de Familia N° 1, Tigre, causa TG-2543-2021 "S. L., s/ cambio de nombre", del 3/9/2021, cita elDial.com - AAC720).
En el mismo orden de ideas, el nombre de las personas se encuentra ligado intrínsecamente al reconocimiento de la identidad personal, su origen, historia y sus vínculos, de manera integral y dinámica, lo cual implica igualmente el respeto a la pertenencia a una familia y a una comunidad y al principio de libertad y dignidad del individuo comprometido (cf. Muñiz, Carlos, El nombre como proyección jurídica de la identidad y los "justos motivos" para su cambio, RCCYC 2015 -septiembre-, 17/9/2015, 74, cita AR/DOC/2628/2015).
Además, a fin de asegurar el derecho al nombre, se debe considerar la orientación jurídica de la doctrina internacional de los derechos humanos, que establece el derecho de toda persona a un nombre propio (cf. art. 18 Pacto de San José de Costa Rica), y por consiguiente, la atribución de decidir de modo fundado su modificación, sin necesidad de alegar motivos de extraordinaria gravedad o imperiosa necesidad (cf. Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Laboral de El Dorado, Misiones, causa "B. N. N. s/ cambio de nombre", del 25/6/2008, Microjuris, cita MJ-JU-M-37771-AR||MJJ37771).
Máxime, cuando la identidad de la persona, y el nombre que la integra, en su intimidad y relaciones sociales, no pueden quedar al arbitrio o consideración de terceros (cf. Juzgado de Familia N° 5 de La Matanza, causa "B. R. F. T, s/ cambio de nombre", del 4/12/2023, cita: TR LALEY AR/JUR/171874/2023).
"En otras palabras, el nombre es la combinación de palabras que encierra la realidad vital de una persona con todo lo que ella implica. Esa realidad vital que es la identidad, en cuanto desarrollo de la personalidad, es actualmente protegida bajo un derecho fundamental" (Ales Uría, Mercedes, Derecho a la identidad, nombre y filiación, DFyP 2017-diciembre-, 64, cita: TR LALEY AR/DOC/2346/2017).
Sumado a ello, cabe destacar que en una pretensión única de cambio de
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nombre por supresión de apellido paterno y su reemplazo por el apellido materno, sin intención de suprimir toda vinculación paterno filial; no se requiere que el interesado deba promover de manera previa un juicio de impugnación de paternidad para lograr su cometido (cf. Cámara de Apelación Civil y Comercial de Trenque Lauquen, causa 93.832 "M. D. S. s/cambio de nombre", del 1/6/2023).
Más aún, valorando como pautas hermenéuticas, el principio pro persona (cf. art. 3 inc. k Acuerdo Regional de Escazú -ley 27.566-) que recomienda la aplicación de la norma más favorable a la persona entendida en su máxima extensión, con independencia de su nivel jurídico; y el principio de promoción, por el cual el intérprete debe adoptar una posición de tutela y protección de los derechos humanos implicados (cf. Sagües, Nésto P., La interpretación de los derechos humanos en las jurisdicciones nacional internacional, Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Bs. As., Anticipo de Anales, Año XLII, segunda época, número 36).
2.- La cuestión peticionada en autos, como ya lo dijera anteriormente, se encuentra determinada por la solicitud de supresión del apellido paterno – cambio de nombre-, por el apellido materno y al respecto nuestro articulo 69 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina establece que: "El cambio de prenombre o apellido sólo procede si existen justos motivos a criterio del juez. Se considera justo motivo, de acuerdo a las particularidades del caso, entre otros, a: (...); c) la afectación de la personalidad de la persona interesada, cualquiera sea su causa, siempre que se encuentre acreditada."
Por ende, en la normativa vigente se mantiene el principio de fijeza del nombre, fundado en que los cambios de nombre pueden producir trastornos impredecibles en la convivencia social y el tráfico mercantil, principalmente a nivel registral, comprometiéndose de ese modo el orden y seguridad jurídica y los intereses de terceros (cf. Cámara Civil y Comercial, sala III, Mar del Plata, causa 168.583 "A. B. M. I. y P. R. C. A. s/ cambio de nombre", del 3/10/2019).
Sin perjuicio de ello, el mencionado principio de estabilidad del nombre no es de carácter absoluto, cediendo frente a situaciones y vivencias de afectación a la personalidad y a los derechos fundamentales del interesado como justos motivos, y sin que se encuentren comprometidos intereses sociales, que permiten la modificación o reemplazo del nombre, según un prudente criterio judicial (cf. Cámara Civil y Comercial,


sala I, Azul, causa 1-58467-2013 "R. A. E. c/ B. P. D. L. s/ cambio de nombre", del 21/5/2015; Guastavino, Lucía, Cambio de nombre. Espíritu de la ley. Código Civil y Comercial. Identidad, Erreius, mayo 2022, Temas de Derecho de Familia, Sucesiones y bioética, pp. 323-331).

3.- De los antecedentes de la presente causa: Las presentes actuaciones, que se inician con motivo de la Solicitud de cambio de apellido de la adolescente “xxx”, quien solicita se suprima el apellido paterno y en su lugar llevar el apellido de la madre “xxx encuentra su fundamento no solo en lo manifestado por la niña, sino que lo dicho se encuentra plenamente probado y se desprende de la Pericial Psicológica y Psiquiátrica (efectuada en fecha 03/05/25, por la Licenciada Quaranta María Natalia, integrante del Cuerpo de Psicología Forense y la Dra. Marcela Triay -Médica Psiquiatra -Infanto Juvenil del Instituto Médico Forense; de la cual surge: “...que desde el fallecimiento de su progenitora por femicidio en el año 2023 (en el cual está involucrado y condenado penalmente su progenitor Sr. xxx) convive con su xxxx y su núcleo familiar, quienes se encargan de asistirla en sus necesidades emocionales y físicas generales y con quienes mantiene un vínculo satisfactorio. - Describe que durante la convivencia con sus padres, se desarrollaba una dinámica familiar de características violentas, señalando como agresor a su progenitor, quien desplegaba actitudes y comportamientos con alto grado de violencia emocional, física y en ocasiones conductas desadaptativa de carácter sexual (decirle que no se cubra al salir del baño, manoseos, entre otras). - Expresa sentimientos de desagrado y rechazo hacia la figura paterna, así como alto monto de angustia al evocar el recuerdo de su progenitora...”; conluyendo en sus APRECIACIONES TECNICAS: De la historia vital y familiar de la adolescente se infieren vivencias altamente traumáticas que impactaron sobre su psiquis y estado emocional, no atravesando la infancia como una etapa prolongada y placentera de la vida, cursando incluso en la actualidad con algunos indicadores de trastorno por estrés postraumático... Respecto a la solicitud de suprimir el apellido paterno, los motivos que lo fundamentan, son coherentes con su proceso de identificación, ya que expresa su deseo de no continuar portando un apellido que no la representa, por lo contrario, le genera rechazo y malestar, lo cual está íntimamente relacionado con el
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evento trágico y las circunstancias del fallecimiento de su progenitora, a quien permanentemente extraña, añorando su regreso...Por otra parte, a través del discurso de la adolescente, se advierte que inclusive previamente al hecho conmocionante, no fue posible la construcción de un vínculo afectivo saludable con su progenitor, dada sus conductas desadaptativas o indebidas que la incomodaban su pudor. A esto se sumaba la ausencia del progenitor en el ejercicio del rol y responsabilidades parentales. Todo ello, fue afectando de manera progresiva la constitución de su subjetividad y su estado emocional. En la actualidad se evidencia que la adolescente comprende la significación y el alcance de su solicitud, respondiendo esto al proceso subjetivo que transita. En función de lo expuesto, se entiende que existen justos motivos, entendidos como causas graves, razonables y poderosas, capaces de atentar contra la estabilidad del apellido paterno. Desde esta intervención interdisciplinaria, se considera que la portación y utilización del apellido paterno ha afectado profundamente la estabilidad afectiva de la adolescente, violentando su salud psíquica y emocional. En síntesis,xxx no reconoce a su padre como figura de referencia, todo lo contrario, se detectan sentimiento de rechazo y falta de identificación con el apellido paterno ...” (Ver informe agregado al sistema iurix web, el 06/03/2025).
Que, de las pruebas agregadas a autos: - Audiencia con la niña de fecha 23/04/25; Documental adjunta en fecha 12/11/24 (- Sentencia del Superior Tribunal "LEGAJO DE ANTECEDENTES xxxx x P/HOMICIDIO DOBLEMENTE AGRAVADO POR LA RELACIÓN DE PAREJA  Y  MEDIANDO  VIOLENCIA  DE  GÉNERO  (1RA.  REINCIDENCIA  -  PRISION PERPETUA) OFIJU CAPITAL" en 13 fs.; Sentencia N.º 167, del 18 de septiembre de 2023, en los autos caratulados: "xxx C/ xxx S/ TUTELA" -EXP 244040/23 – el que fuera tramitado por ante éste Juzgado de Familia, Niñez y Adolescencia y se encuentra agregado por cuerda al presente), denota que el pedido de cambio de nombre no se encuentra motivado en una decisión precipitada, caprichosa, o por enojo circunstancial, arbitrariedad o razón frívola; sino que se encuentra plenamente fundado en un interés serio y en cuestiones atendibles que responden a la identidad personal y a la realidad familiar de la peticionante, merecedora de la tutela del ordenamiento jurídico.


Que, a tenor de los hechos relatados en el escrito de inicio, las declaraciones de la adolescente, los antecedentes penales del progenitor y las circunstancias que surgen del informe interdisciplinario psicóloga y psiquiatra integrantes del Cuerpo de Psicología Forense e Instituto Médico Forense, aparecen diferentes situaciones que perturbaron, y aún hoy afectan a la adolescente.
Hechos de violencia y maltrato sufridos en su infancia, la mortificación que le ocasiona continuar portando su apellido paterno, y el recuerdo constante de que su padre “femicida” le ha privado de la persona más preciada en su vida -su progenitora; importa una afectación a su personalidad que configura un justo motivo (cf. arts. 69, 70 y cc CCCN).
En consecuencia, frente a una situación que comprende reiterados hechos de violencia durante toda su infancia, no solo contra el accionante sino también contra su progenitora a quien terminara matando, sin que se observe en el caso una afectación a un interés social o de terceros, existen razones suficientes y razonables que justifican el cambio de nombre y la primacía del principio de libertad.
Ello en tanto, reitero, no se trata de desechar su realidad biológica ni de ocultar sus orígenes, sino de evitar el uso del apellido de un progenitor que lo maltrató, violentó, la ubicó en situación de desamparo y extremo dolor por la pérdida de su madre y de ese modo, prevenir daños a su dignidad personal (art. 52 CCCN).
Además, con el DNI y el certificado de nacimiento adjuntados se acreditaron la edad de la peticionante y los vínculos familiares invocados.
Con las certificaciones de antecedentes penales, anotaciones personales del interesado y demás constancias de la causa, no aparecen afectaciones al interés general, a derechos de terceros o móviles en fraude a la ley.
Por último, estando debidamente notificado, el progenitor, conforme surge de las actuaciones de fecha 02/06/25, no obra oposición, debate ni participación del padre en las presentes actuaciones, con las consecuencias jurídicas que ello implica (arg. arts. 354, 375 y cc CPCC; art. 710 CCCN).

4.- Por los fundamentos de hecho y de derecho expuestos, de acuerdo a lo solicitado en el escrito postulatorio y teniendo en cuenta el dictamen favorable del Ministerio Público, es que;

[image: ]

FALLO:
1°) HACER LUGAR a la demanda promovida por la Sra. xxx, DNI N° xxx, en nombre y representación (en su carácter de “Tutora”), de la adolescente: xxx, DNI N° xx Nacida el xx,xInscripta en el Acta N.º xx, Tomo xx, Folio xx- Año xx; del Registro Provincial de las Personas de la Provincia de Corrientes, y en consecuencia, y en consecuencia DISPONER LA SUPRESIÓN del apellido paterno “xxx” en toda su documentación personal, consignándose y llevando en lo sucesivo, el apellido materno “xxx”.
2°) OFICIESE -una vez firme la presente- al Registro Provincial de las Personas a los fines de la toma de razón, de la presente sentencia, y habilitándose consecuentemente a realizar las gestiones administrativas para el otorgamiento de un nuevo Documento Nacional de Identidad. OTORGUESE facultades de ley, para su diligenciamiento, a la Dra. xxxx
3°) NOTIFIQUESE, a la Sra. Asesora de Menores N.º 5.
4°) INSERTESE, regístrese, protocolícese y notifíquese.
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FDO. EDGARDO ENRIQUE FRUTOS – JUEZ del JUZGADO DE FAMILIA, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA N° 5 – FIRMADO
electrónicamente por sistema iurix.







INCLUIDO EN EL LIBRO DE NOTIFICACIONES EL DIA 03 DE JULIO DE 2025.

















FRUTOS Edgardo Enrique
JUEZ/A
JUZGADO DE FAMILIA, NINEZ Y ADOLESCENCIA N 5
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